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Sendero de Las Fuentes

Enguídanos
Ayuntamiento de Enguídanos

15 Km

850 m

650 m

320 m

240 min

El sendero baja entre huertos y 
atraviesa el cauce del Cabriel, 
siguiendo por una pista paralela 
al río, aguas arriba. A unos 3 Km 
dejamos la pista y tomamos una 
senda pedregosa y empinada por 
la derecha.
La pendiente nos conduce hasta 
una nueva pista por la que se-
guimos subiendo, hasta el punto 
más alto del recorrido (Las Ho-
yas). El itinerario coincide con el 
GR 66 hasta la población.
Tras introducirnos en un pinar, 
dejamos la pista para tomar un 
amplio camino que sale por la 
izda. y que inicia una suave pen-
diente de bajada, caminaremos 
desde ahora, en dirección sur. 
(Atención a los perfiles del ba-
rranco).
Descubrimos el cauce del Cabriel 
encajonado en un estrecho valle. 
Estamos muy cerca del paraje de 
Las Chorreras. Dejamos atrás el 
pinar, y seguimos descendiendo 
hasta el nivel del río por un an-
tiguo camino de herradura. En 
esta zona se juntan las aguas de 
los ríos Guadazaón y Cabriel.

En la parte más baja, tomamos 
una senda que discurre junto a 
una acequia, hasta desembocar en 
una pista que seguimos hasta lle-
gar al pueblo, caminando en para-
lelo a la orilla izquierda del Cabriel. 

Ayuntamiento de Enguídanos:  969 344 651

Sendero de Las Chorreras
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Terreno llano

Terreno ondulado

Terreno abrupto

Zona de montaña

Arbolado - Bosques

Prados - Monte Bajo

Cultivos - Arbustos

Edificios históricos

Restos o ruinas

Interés geológico

Interés ribereño

Observación de fauna

Observación de flora

Áreas de Descanso

Esp. de Interpretación

Elementos de interés

Entorno

Ciclable 100%

Precaución

Dificultad

Cota mínima

Longitud

Duración estimada

Cota máxima

Desnivel acumulado +

Primavera

Verano

Otoño

Invierno

Alta

Media

Baja

Vistas panorámicas

Manantiales

Ropa de Abrigo

A tener en cuenta

Circular        /  Longitudinal

Mejor en...
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